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PROMOVENTE: LA FEDERACIÓN 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
 
En la Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta a 
la Ministra Lenia Batres Guadarrama, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
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Oficio número SG-DGJ/4452/10/2025 de Saira Aída Salas del 
Ángel, Directora General Jurídica de la Secretaría de Gobierno 
del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte. Conste. 
 
 
Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
I. Desahogo de requerimiento. 
Visto el oficio de la Directora General Jurídica de la Secretaría de Gobierno del estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, por medio del cual desahoga el requerimiento 
contenido en proveído de nueve de octubre de este año, respecto de la planilla de gastos 
y honorarios presentada por la perita oficial designa para el desahogo de la prueba 
pericial en materia de contabilidad. 
 
Al respecto, dicha autoridad manifiesta que la planilla resulta imprecisa o deficiente, toda 
vez que no se especifican de manera clara el tiempo, modo y lugar de las actividades 
realizadas para la elaboración del dictamen pericial. Asimismo, refiere cuestiones 
relativas a la acreditación de las horas que se emplearán para la elaboración del 
dictamen y la existencia de discrepancia entre el monto por hora de los honorarios 
reclamados respecto del previsto en el arancel aplicable.  
 
Esto, con fundamento en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
II. Requerimiento a la perita oficial. 
Visto lo anterior, con apoyo en los artículos 32, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria; 
159, 160 y 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del numeral 1 de la citada Ley, así como 16, 27 y 38 del Acuerdo 
General 15/2008 del Tribunal Pleno, de ocho de diciembre de dos mil ocho, con el oficio 
de cuenta dese vista a la perita oficial designada por esta Suprema Corte, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, realice las manifestaciones correspondientes o 
aclare lo conducente respecto de las pretensiones hechas valer por el Poder Ejecutivo 
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estatal, apercibida de que, si no cumple con lo solicitado, se le impondrá una multa en 
términos del artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Notifíquese por lista y por oficio a Dalia Ernestina Granados Ramos, perita oficial 
designada por esta Suprema Corte. 
 
Lo proveyó la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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